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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033N06225-101-00, PARA LA PRESTACION DEL: 
“SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P.” PARA LAS UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, SERVICIOS A PRESTAR 
DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “GAS 
MENGUC, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADA POR EL C. JORGE ALBERTO FLORES SALAZAR EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PROVEEDOR” AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 04 de junio del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033N06225-101-00, cuyo objeto 

consiste en la prestación del: “SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P.” PARA LAS UNIDADES MEDICAS Y 
NO MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN, SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, con una vigencia a partir del 
26 de Mayo del 2025 y hasta el 30 de Junio del 2025, conforme a lo establecido en los anexos que forman 
parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser 
modificado durante la vigencia del mismo, con el objeto de ampliar su vigencia y/o el plazo de entrega, siempre 
que no implique incremento en el monto total contratado o en la cantidad de Servicios Contratados. 
 

III. A efecto de modificar el o los plazos y, en su caso, la vigencia de “EL CONTRATO”, sin que implique algún 
incremento en el monto total contratado o de la cantidad de los Servicios Contratados, “EL INSTITUTO” a 
través de su área contratante, con oficio número 679001/073100/705/2025 de fecha 25 de junio del 2025, con 
fundamento en los artículos 74, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y 91, párrafo tercero, de su Reglamento, solicitó a “EL PROVEEDOR” su consentimiento para 
la modificación de la VIGENCIA ORIGINALMENTE PACTADA de “EL CONTRATO” por el período del 01 de 
Julio del 2025 al 25 de Julio del 2025, en virtud de causas atribuibles a “EL INSTITUTO” ya que todavía se 
cuentan con recursos para dar continuidad en la prestación del servicio y “EL INSTITUTO” pueda garantizar la 
continuidad de los servicios en beneficio de sus derecho habientes, dado que las causas invocadas logran 
cumplir con las obligaciones acordadas por “LAS PARTES”, manteniéndose el precio y forma de pago 
estipulados en el “EL CONTRATO”. 

 
 

Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 26 de junio del 2025.  
 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
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I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el Dr. Marco 
Antonio Castillo Morán; Coordinador Delegacional Médico IMSS Bienestar, con R.F.C. CAMM561018C10 del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“GAS MENGUC. S.A. DE C.V.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. JORGE ALBERTO FLORES 
SALAZAR en su carácter de Representante Legal. 

 
 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Sexta, Vigencia, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 74, párrafo cuarto de la LAASSP. 
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 

III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Sexta, Vigencia, a efecto de incrementar su vigencia, 
como se observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo del 2025 y 
hasta el 30 de junio del 2025. 
 
Para quedar como sigue:  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de mayo del 2025 y 
hasta el 25 de julio del 2025. 

 
SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

DR. MARCO ANTONIO 
CASTILLO MORÁN 

Administrador del Contrato 

COORDINADOR DELEGACIONAL MÉDICO 
IMSS BIENESTAR 

CAMM561018C10 
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 
 
 

NOMBRE R.F.C. 

GAS MENGUC, S.A. DE C.V. GME671220EJ2 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033N06225-101-00 DE PRESTACIÓN DE “SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P.” PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN 
EN 04 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
 



Ref. Conv.: 2025-A-A-NAC-A-A-50-GYR-00041769-0001

Contrato: 050GYR033N06225-101-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 27/06/2025 14:49

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: MARCO ANTONIO CASTILLO MORAN Número de Serie: 00001000000711672763

RFC: CAMM561018C10 Fecha de Firma: 27/06/2025 14:52

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE2NzI3NjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTEyNzE0MTAzNVoXDTI4

MTEyNzE0MTExNVowgdwxJTAjBgNVBAMTHE1BUkNPIEFOVE9OSU8gQ0FTVElMTE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBCkTHE1BUkNPIEFOVE9OSU8gQ0FTVElMTE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBAoTHE1BUkNPIEFOVE9OSU8gQ0FT

VElMTE8gTU9SQU4xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRtYXJhY2Ftb0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FNTTU2MTAxOEMxMDEbMBkGA1UEBRMSQ0FNTTU2MTAxOEhDU1NSUjA1MIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAg62kBuoajCXIy1wvj6RQZBGZqA9Q8Hmrz4PZWfdTcUKm6zLaN69uovPmvRTcX5Y8BuryGsLx/4uUNaXSitvpmQd4MqrWqDcu46VltwEPG9lA54CfOu1E62zIB4zG

KViQdIE/TwyJBDJZVbRRvsTWyRK3JmNT6OlQTbbqJUKuV21WvmNJkHWS3OKSEE3XgVMqV8QMISY7DaLYkD22vqK6yQdR3BVa46XaKHyAqQzngfSHBYNf/rRx5SW3gDZBctFbSMcD7geMp21CebryMFzmDBwmXur7

gKjqxFNOSKMQLdN00qUgVDz19Uin1+Fx/7kEc8rD69tlF2ZATfkJ1mYBkwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB0FhBlf1kWfg2dOzWyI0BlGmrSgG19Uhtr+0IpNJ2uA2UQKf2y6oiZEa/XOwu8MGb7yZzDKwrF4EE4UPDM83gMQBwVGeUfRr/Iw34gKv8+uzZwMeT2+OWGGll/

4ShbUVe+VHhwBJliI3A2aP4wQLsoCxRa7Z67auaxm5lyWcTrr+iYgcxVfy1TlMd92KMa6g10njW39fHqaeNvM+L97D2GIF4d3mdQYmiTnVJIknzBfhoz6a+9XC79cC0AXNxLLKn8SEGOP7o/XROM9Qvh7c399xJ2

T+gfRieR777jrVbcSrhENQINZ/j5ynAa0WELlJthQcmYi46HF34PQ/WACbFTlM/L/WS87asDJrtxjbI2sn0w4a5jGUx6Xsb2ElCiSvU95T8Q9SW1QDDRawPWqtKnmh0PR5cA/ey2++oTipyeZoQfNAdTZhinWvd/

frrJLjfCuNgfKt9zCxY7i4Joe8oUTEeCZeWNhY52CKWuv45e7nPN0dYhIqZj2+yEhjlVDIZrF0QxqokK8ZldVyXF/48VkfexxvuBxtUmFWIcwQkYlOM70psgSUaDpOzpBEsVssSHcBbzMGMneQr+e5gEVzVeOEgq

o76ryOVHvuW+DeDVKVA8o4ZKCzICogOljWAiT6tRQuTczbPh2Lu86m/7cIFlwLIXf8sKS1jwKJOmI1QyBA==

Firma:

HGGEtfhHCdlcquomAEDIm5EpdRFw+VXssX57jeLZtiXLT0W2n2Q9I5+fOX11SMQDbxnDdzGoijOEeAprvVxfsoeiLiRdooNitDY1bQdnuRQ90i/OC/tdlpcnWEbOwN8Xcs13WYohwGla3J3Jowy/raGGOKDz0M8d

479uzjp1lZrWO6FBMwo+YAeOiYrHqhmk14wcV5pj+PpNaqOwE/8IamuQJjWp0UOxftpnuy9Xz0DK1cmBXGGIvYeaz4t3Mu3RIN+b0DhQSqe6hiRHHP8f6Lb6snlToiHvi6s4MmrUfkzmQrCENfaecKID6Fao4DVe

LA3Cc9KQ+Y5aRuSqBmv1yA==

 

Firmante: GAS MENGUC SA DE CV Número de Serie: 00001000000708107239

RFC: GME671220EJ2 Fecha de Firma: 27/06/2025 14:55

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDgxMDcyMzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYxOTIxMTYzOFoXDTI4

MDYxOTIxMTcxOFowgdgxHDAaBgNVBAMTE0dBUyBNRU5HVUMgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBCkTE0dBUyBNRU5HVUMgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBAoTE0dBUyBNRU5HVUMgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgw

JgYJKoZIhvcNAQkBFhlhZ3NhbnRvc0BnbG9iYWxnYXMuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxHTUU2NzEyMjBFSjIgLyBNRVZHNzMwNTE2N1g5MR4wHAYDVQQFExUgLyBNRVZHNzMwNTE2SEpDWlpTMDYwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCUmAdmiDyIqrX5oICFQPSEtxgU8U+P3dd0y5Rhu7L15iA+TIsp2LVfVHqFMvOYRMgEHK3dmBLEth0cpdmnsFL95nAHKZuRktBfsBwbKTwnsX7YvmEUZLXTNC6mi8gXM1H9

am46qM4e64eRaMmTkySUA2VBnHKHG0OJSU7cEHyr8TzO64dyvKOO77Z4RCc7HRW7FGJpdQEXiYu50Fp+21SEbG++jPnR2PRmnMnZVCI2nCBue5EfK/S9Gnr6V/pBSUoFKaXvwJpNMPIkl9NDlPHQltGWAOnAXDnb

bHIvCNL9sNVX/Ts3YWKtb5mRT6pteefXqgPGu0HhW3iMaIVGKj7JAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAD2KiYZqbRzWtXv05JIJUR8Bq+qLYo59KkAYSpUGibulBXjqwAbukuJ/z0rNFT/HVB8K9s9W5ymCcuT9NS9rukFZaVqyJfVfNhUZT6MyxY4ENrly1vW5kg3dbSyS7/w/

EScKYupyORzy/4EXn3U7kI5GmAV6A+Q3G9n4Y2AMMCQwe/6cPfCgOA8qB/CJF8Uaf8C7ZkqRWCzvr3ERP+YlB+NoOFXXh7QzCrQ6Uhh3sWDuZu/qMRaowTc2sIqCAz3lrfc5c4ml1JP/rFKqVEsHsQGzOJYGuqTm

rwq0l2N2z3wFng8vZrvFZzjtHi9SVXxCyNBQpJ6UV0p271PgIxsGaEnEYn+nKSP1dyCOvCCSWOEmKIF+pSpk8/QgyKER0n+yjDCNA+ILxzH0vknPOAlmzJ3mEhCi1Mp7loYNbvdEwB2ZDi/u68Pq+zFrus3NIzT0

fVKvkrt39IrHf26kMafNJUMJroRvmmm1bJkQ+4RlJPiTdqZEChhfns26qsFM0IofnLLbUr/DIMTNn84UnQOL1Mcm70HVbSv7mnxUfDVhgvtF9OlC5R0rgfz9bySiWavVqKqpJwEvTvO/oCTaVmkLZRlrvEdRHUvd

GPXJ7TXjueZhSRTNqdzlGfaq93M2jyZw1mv6qESKymVypVZ/NrQVvkjh9TySvOhu4EORTvFKUfdC

Firma:



Ref. Conv.: 2025-A-A-NAC-A-A-50-GYR-00041769-0001

Contrato: 050GYR033N06225-101-00

MxLGd9uY14zRwP8J9u+3QKHcTNYSN+dtUegeOrgQ6E4iHNOYtDAVUYpsdLuY6ZGhPQnwsjSMN8Uon2PoUvsbfUrQQLy+r5udsdGXdy6clvPe3CuFA+orKZyMEMF7oqOh3a+9HXt6We/5J1EK/2/tx3Q6DFSqy4sB

lIsKs+u9U9xROCu0O+0Lo9yYNWOVlqsPx/K9+EyYtQoCn9yWHe5/gU4wMSiXx3aevzzDbZS7ZkWT5TuH5az08lSRlPL/YzZypFqlXeyPllgWuMbyl441LHJCdMRtzMTupZDTM1N4aZiPapQTS/IgZbkb8BAUGx8k

bqs/WxO8qjj8C2/hWKgqdA==

 



ENDOSO UNO A LA FIANZA No. III-629649-RC

EN LOS TERMINOS  DEL  ARTICULO  166  PENULTIMO  Y  ULTIMO  PARRAFOS  DE  LA  LEY  DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,  SE  EXPIDE  EL  PRESENTE  DOCUMENTO
PARA  AGREGARSE  Y  FORMAR  PARTE  INTEGRANTE  DE  NUESTRA  POLIZA  DE  FIANZA   NO.
III-629649-RC, EXPEDIDA EL 04 DE JUNIO DE 2025 POR UN MONTO DE  $64,401.72  (SESENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 72/100 M.N.)

ANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

PARA GARANTIZAR GAS MENGUC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN  AV.  VIRREY  DE  MENDOZA
100 INT. 1, COLONIA  JARDINADAS,  C.P.  59680,  ZAMORA  DE  HIDALGO,  MICHOACÁN,  El
SERVICIO DEL SUMINISTRO DE GAS L.P., CELEBRADO ENTRE EL  BENEFICIARIO  Y  EL  FIADO.
FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS S.A.,  QUEDA  OBLIGADA  A  PAGAR  CUALQUIER  CANTIDAD  QUE
DEJARE DE PAGAR EL FIADO, GAS MENGUC S.A. DE C.V., HASTA POR EL MONTO  TOTAL  DE  LA
FIANZA QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $64,401.72 (SESENTA Y CUATRO MIL  CUATROCIENTOS
UN PESOS 72/100 M.N.), EN EL CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA  SE  HAGA  EXIGIBLE,  LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA,  SE  SOMETE  EXPRESAMENTE  AL  PROCEDIMIENTO  DE  EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y  ESTA  CONFORME  EN  QUE  SE  LE
APLIQUE DICHO PROCEDIMIENTO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO. "ESTA FIANZA  SE  EMITE
DE ACUERDO A CAPÍTULO 19 DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS�.

QUEDA MODIFICADA LA VIGENCIA DEL 26 DE MAYO  DE  2025  AL  25  DE  JULIO  DEL  2025,
DERIVADO DEL CONVENIO UNO MODIFICATORIO 050GYR033N06225-101-01

ESTA CONSTANCIA SE EXTIENDE PARA EL MISMO  OBJETO  Y  BAJO  LAS  MISMAS  CONDICIONES
LEGALES QUE LA FIANZA ORIGINAL EXPRESA. ###FIN DE TEXTO###

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. antes FIANZAS ATLAS, S.A. R.F.C. FAT840425QD6

Número de Fianza III-629649-RC
Serie y Folio PW44991
Monto Afianzado  64,401.72
Moneda MXN

PÓLIZA DE FIANZA

    Movimiento: ANUENCIA CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 26 de junio de 2025

    Ramo: ADMINISTRATIVAS

    SubRamo: PROVEEDURIA

    Tipo de Fianza: CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA

   FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

en los términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta el monto afianzado establecido.

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. Paseo de los Tamarindos, Número Exterior 60, Interior 302, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
Ciudad de México  Tel. 559177-5400 www.fianzasatlas.com.mx

Fiado: GAS MENGUC, S.A. DE C.V.

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTÍAS.
Esta fianza se puede validar en el teléfono 5591775400, ext 5421, 5453, 5454 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de
Seguros y Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica, respectiva
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día
17 de Diciembre de 2020 con numero CNSF-S0803-0157-2020

(en forma digital, electrónica, facsímil, art. 165, 214 LISF)

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN DE UNA FIANZA ELECTRÓNICA
LÍNEA DE VALIDACIÓN 04629649044991000494

 64,401.72
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Se Cancelan Datos Personales de Persona (s) Físicas Identificable (s) tales como:
CODIGOS DE SEGURIDAD, FIRMAS DIGITALES, CÓDIGOS DIGITALES,
NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, LÍNEA DE VALIDACION
Por considerarse información cuya difusión puede afectar a la esfera
privada de la misma, de Conformidad con lo establecido en los Artículos 115 y 120 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D.O.F. 20-marzo-2025



NORMAS REGULADORAS 

 
1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, en los que consten con exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo del (de los) beneficiario (s) y el del (de los) fiado (s); 

la obligación principal afianzada y la de “LA INSTITUCIÓN” con sus propias estipulaciones. Artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), con el producto se cubre 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato fuente celebrada entre el beneficiario y el fiado. 

2. De conformidad con lo previsto en el Artículo 214 de la LISF, “LA INSTITUCIÓN” podrá pactar el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y, como 
consecuencia, el uso de los medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, 
tendrán el mismo valor probatorio, por tal motivo “EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) manifiestan expresamente su consentimiento para que “LA INSTITUCIÓN” pueda transmitir 
las fianzas y los documentos modificatorios que le soliciten ya sea en forma escrita como a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier tecnología válida, y no podrán objetar 
el uso de estos medios u oponerse a los mismos, según ambas partes hayan pactado. 

3. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquiera otra modificación deberá 
(n) conservarlos el (los) beneficiario (s) y deberá (n) presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante “LA INSTITUCIÓN” y en su caso ante las autoridades competentes. La devolución 
de la póliza a “LA INSTITUCIÓN” es presunción legal de extinción de la fianza y de liberación de las obligaciones en ellas contraídas, salvo prueba en contrario. Artículo 166 de la LISF. 

4. Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza serán mercantiles para todas las partes que intervengan, sea como beneficiario(s), fiado(s), solicitante(s), contrafiador(es), 
obligado(s) solidario(s) o coobligado(s) solidario(s), excepción hecha de la garantía hipotecaria  y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. En lo no previsto 
por esta ley, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal (C.C.F.). Serán aplicables a las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas, 
las disposiciones establecidas en dichos ordenamientos mientras no se opongan a lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de conformidad con los Artículos 32 y 
183 de la LISF. 

5. El texto de la póliza no debe de ser contradictorio con las limitaciones que en la misma se establezcan. 
6. La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o préstamos en dinero, salvo que expresamente se haya otorgado para garantizar operaciones de 

crédito en los términos y con las estipulaciones contenidas en el Título 19, Capitulo 19.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF), publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) del 19 de diciembre del 2014, a través de la Comisión Nacional de Seguros y fianzas, las cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por los artículos 36 y 182 de la LISF, 
estableciéndose para ello lo siguiente: 

“19.1.6. En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la Institución. 
Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del crédito. 
No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que apoyen 
la recuperación. 
191.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso preferente 
a favor de la Institución que otorgue la fianza. 
191.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, según 
corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo previsto 
en este Capítulo.” 

7. “EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). manifiestan que, para efectos de la expedición de fianzas en moneda extranjera, aceptan la obligatoriedad de lo establecido en el Título 
19, Capitulo 19.2. de la CUSF, publicadas en el DOF del 19 de diciembre del 2014, emitidas por la SHCP, a través de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, las cuales se encuentran 
relacionadas con lo dispuesto por el artículo 173 de la LISF, estableciéndose para ello lo siguiente: 

“I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que 
la parte que corresponda a entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera; 
II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en la 
moneda que se haya establecido en la póliza, y 
III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos de 
la LISF, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el 
cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de las normas correspondientes.” 

8. “LA INSTITUCIÓN” está excluida de los beneficios de orden y de excusión a los que se refieren los artículos 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aun cuando el acreedor no 
requiera judicialmente al (los) deudor(es) y/o fiado(s) el cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en su contra de 
conformidad con lo previsto en el artículo 178 (LISF). 

9. La obligación de “LA INSTITUCIÓN” contraída en esta póliza se extinguirá si el (los) acreedor(es), beneficiario(s) concede(n) al (los) fiado(s) prórroga o espera sin consentimiento por 
escrito de “LA INSTITUCIÓN”. Artículo179 de la LISF. 

10. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si “LA INSTITUCIÓN” no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la misma 
fianza la obligación novatoria. Artículo  2220 del C.C.F. 

11. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos 
gravámenes y condiciones. Artículo 2847 del C.C.F. 

12. Cuando la Institución se hubiere obligado por tiempo determinado o indeterminado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 279 de la LISF, no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza, o bien, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la expiración de 
la vigencia de la fianza; o, en este mismo plazo, a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible por incumplimiento del fiado. 
Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior será de tres años. Artículo  174 de la LISF. 
Presentada la reclamación a la Institución dentro del plazo que corresponda conforme al artículo 174 de la LISF, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, el cual 
quedará sujeto a la prescripción. “LA INSTITUCIÓN” se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que 
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resulte menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios, el plazo 
a que se refiere este párrafo será de tres años. 
Cualquier solicitud de pago por escrito hecha por el beneficiario a la Institución o, en su caso, la presentación de la reclamación o requerimiento de pago de la fianza, interrumpe la 
prescripción, salvo que resulte improcedente. 

13. Cuando el beneficiario sea un particular, a su elección, podrá reclamar su pago, conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la LISF, 50 Bis y 68 de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
Toda reclamación de fianza deberá contener: a) Fecha de la reclamación; b) Número de póliza de fianza relacionado con la reclamación recibida; c) Fecha de expedición de la fianza; d) 
Monto de la fianza; e) Nombre o denominación del fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario y, en su caso, el de su representante legal acreditado; g) Domicilio del beneficiario para 
oír y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación garantizada; i) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.); j) Descripción del incumplimiento de la 
obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado, y k) Importe originalmente 
reclamado como suerte principal. “La reclamación de la fianza deberá de presentarse en primer lugar y directamente ante “LA INSTITUCIÓN”. Artículo 279 de la LISF, y disposiciones 
contenidas en el Título 4. Capítulo 4.2. inciso 4.2.8. fracción VIII de la CUSF en vigor. 
Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado “LA INSTITUCIÓN”, podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas Centrales o en la delegación regional que se encuentre más próxima al domicilio del reclamante en los términos de los artículos 50 
Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
“LA INSTITUCIÓN” dispondrá de un plazo de 30 días naturales, contados desde que la reclamación haya quedado integrada, para efectuar su pago o, en su caso, para comunicar por escrito 
al beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Artículo  279 de la LISF. 
Si a juicio de “LA INSTITUCIÓN” procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo legal correspondiente y el beneficiario estará obligado a 
recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, conforme al artículo 279 de la LISF. 
Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales a cargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo  143 del Código Fiscal de la Federación y por el Artículo 
282 de la LISF. 

14. Si la fianza es a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios su procedimiento de cobro se hará conforme al Artículo  282 de la LISF. 
15. “LA INSTITUCIÓN” podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquiera índole y en los procesos, juicios u otros 

procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se relacione a las responsabilidades que de esta derive, así como en los procesos que se sigan al fiado 
por las responsabilidades, que haya garantizado. A petición de parte, “LA INSTITUCIÓN” será llamada a dicho proceso o juicio para que esté a sus resultas. Artículo 287 de la LISF. 

16. En los casos de quiebra, concurso o liquidación de los deudores por primas de la fianza o de su reintegración de lo que hubiere pagado por dicha fianza “LA INSTITUCIÓN” estará en la 
misma posición y con los mismos privilegios que tienen las instituciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas. 

17. “LA INSTITUCIÓN” se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículos 15 y 16 de la LISF. 
18. Las autoridades Federales o Locales están obligadas a admitir las fianzas de las instituciones autorizadas por el gobierno federal para expedirlas; aceptar su solvencia económica sin 

calificarla, ni la constitución de depósito, ni otorgamiento de fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica. Artículos 15 y 16 de la LISF. 
19. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las fianzas que otorguen las instituciones de fianza autorizadas por el gobierno federal que el que se señalen para depósitos en dinero u 

otras formas de garantía. Artículo  18 de la LISF. 
20. El pago hecho por una Institución de fianzas en virtud de una póliza la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de 

la naturaleza de la obligación garantizada. La Institución podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables al (a los) beneficiario (s) de la póliza de fianzas, 
es impedido o le resulta imposible la subrogación. Artículos  177 de la LISF y 2830, 2845 del C.C.F. 

21. “LA INSTITUCIÓN”, señala como domicilio el ubicado en Paseo de los Tamarindos, número 60, Int. 302, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, en la Ciudad de 
México, actuando en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y acorde con lo establecido en el artículo 190 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), en este acto hace referencia al correspondiente aviso de privacidad, por ello se procede a transcribir el citado artículo y las 
políticas que contiene nuestro aviso de privacidad. 
“Artículo 190. Los informes que las Instituciones obtengan respecto a los solicitantes de seguros de caución o de fianzas, o de quienes ofrezcan contragarantías, serán estrictamente 
confidenciales, aun cuando dichos seguros de caución y fianzas se refieran a infracciones de leyes penales, y se consideran solicitados y obtenidos con un fin legítimo y para la protección 
de intereses públicos.” 
“Los datos personales que recabamos, tienen como objetivo la operación, administración, funcionamiento, términos y condiciones de los negocios celebrados entre el Titular (Fiado u 
Obligado Solidario) y el Responsable (“LA INSTITUCIÓN”), los cuales son exclusivamente, para uso de intermediación, negocios, incentivos, y todo lo relacionado con los fines transaccionales 
del Responsable, directamente en sus oficinas o a través del portal de Internet de “LA INSTITUCIÓN” (www.fianzasatlas.com.mx). 
Para las finalidades señaladas en el presente aviso de privacidad, le informamos que sus datos personales podrán ser recabados a través de los siguientes medios: personalmente del 
titular, por medio de documentos y formatos requisitados para la emisión de la póliza; por conducto del intermediario (Agente de fianzas y Corredor); directamente del titular, cuando 
visite nuestro sitio de Internet y cuando se recabe información por otras fuentes permitidas por la Ley. “LA INSTITUCIÓN”, es responsable de resguardar los datos personales, en su base 
de datos, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, observando los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 
proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley aplicable. Dichos datos y su actualización, se encuentran contenidos en los documentos de contratación del Titular, así como en la 
información proporcionada a través del portal de Internet de “LA INSTITUCIÓN”. 
El Titular está obligado a proporcionar al Responsable sus datos personales, debiendo ser claros, completos, precisos, correctos, así como también a mantenerlos actualizados. 
El consentimiento solo podrá ser revocado cuando haya concluido de forma definitiva, la relación jurídica entre el Responsable y el Titular, previo escrito que el Titular presente al 
Responsable ante el área de protección de Datos Personales. 
Usted tiene derecho de acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como de oponerse al tratamiento de los mismos, por medio de un escrito ante el Responsable a través 
del área de Protección de Datos Personales lo cual se llevará a cabo en los términos de la Ley. 
El Titular da su consentimiento a “LA INSTITUCIÓN”, para transferir sus “datos personales” única y exclusivamente cuando éstos sean requeridos en los términos del artículo 190 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. En caso de requerir mayor información al respecto, podrá consultarse dentro del portal de “LA INSTITUCIÓN”, en forma completa y detallada 
el correspondiente aviso de privacidad. 
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